
JUSTIFICACIÓN PARA ACRED]TAR Y FUNDAR PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACION POR ADJUD¡CACION DIRECTA, COMO EXCEPCION AL DE
LICTTACION PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 4'I FRACCION XV]I DE LA
LEY DE ADQUISTCIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO.

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS

En cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 71 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y
con el carácter de Titular del Área Requirente, por este conducto hago constar el
acreditamiento del o de los criterios, razones, fundamentos y motivos para no llevar a cabo
el procedimiento de licitación pública y celebrar la contratación a través del procedimiento
de adjudicación directa en los términos establec¡dos en el artÍculo 4l Fracción XVll de la
Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público

Para tal efecto presento la siguiente información:

I.. DESCRIPCóN DE LOS BIENES

El/Los bienes que se pretende contratar, son los siguientes:

Los solicitados kits experimentales contienen la generalidad de los instrumentos y materiales
necesarios para el desarrollo de todas las actividades previstas en los Módulos programados.
Cada kit cont¡ene suficiente material para realizar un módulo en un grupo de 25 alumnos.
1 , Caja , Guantes látex talla Medianos Caja con 100
1 , caja , Mascarilla Desechable Tricapa caja con í00, de los comúnmente usados en
pandemia.
25 , pieza, Vasos o botes de plástico transparentes c/tapa Cap 1 lt,

Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.
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100 , gramos , Cloruro de calcio (aditivo) 100 gr, no importa la pureza

5 , pieza, Lupa de plástico con mango (Pequeña de 5 a 10 cm de diámetro)

4 , pieza, Marcador permanente negro punta normal
I , pieza , Cinta adhesiva masking tape '18mm

1 , caia , Palillos p/d¡entes caja con 100 punta redonda
2 , pieza, Pelota metálica 'f .5" (bal¡nes)
1 , pieza, Tela mosquitera de criba (45 x lOcm)
1 , pieza, Tela mosquitera metálica (45 x 1Ocm)

1 , bolsa , Fibra de vidrio para concreto de 100 gr
100 , gramos , Clavo para cemento de 1" de largo
1 , paquete , Bolitas de algodón c/50, tipo torunda
1 , pieza, Cilindro de fierro 8 cm largo por 2 cm diámetro
10 , pieza, tabla de Madera 30 cm de largo y 5 cm de ancho, tipo regla, espesor 2 ó 3

m¡lÍmetros
2 , pieza, Madera cuadrada de apoyo (10 x 10 cm) 2.5 cm grosor
1 , rollo , Papel de limpieza (Azul)
200 , gramos , Fibra Metálica como la que se usa para limpiar sartenes
I , pieza , Lentes de seguridad industrial
1 , pieza , Aparato para probar la resistencia
I , pieza, Caja de plástico en ellas se guardará todo el material aquí descrito

II.. PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES

La fecha en que se requiere el suministro de los bienes, corresponde al dÍa l5 de
diciembre de 2024. Las condiciones en las que se entregarán los bienes son las
siguientes:

En una sola exhibición

Almacen de CIMAV - Unidad Chihuahua, en Av. Miguel de Cervantes # 120, Complejo
lndustrial Chihuahua.

III.. RESULTADO DE LA ¡NVESTIGAC¡ÓN DE MERCADO

La lnvest¡gación de Mercado fue realizada en los términos de los artículos 28,29 y 30 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en
forma conjunta por el Área Requirente y el Área Contratanle, en la cual se ver¡ficó previo
alinicio del procedimiento de contratación, la existencia de oferta, en Ia cantidad, calidad y
oportun¡dad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nac¡onal o internacional con
posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio
prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado así como en la
información disponible en el Sistema informático denominado COMPRANET:

PROVEEDOR

LEoNARoo zuBiA MARTINEz

QGP QUALIry SERVICE. S. DE R.L. DE C.V.

IMPORTE SIN IVA

$124,785.09 MXN

$143,970.00 MXN
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MARTINEZ MORENO JAVIER MANUEL

Motivo de la selección: .

$130,950.00 MxN

IV.. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROPUESTO

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que

en el presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracción XVll del artículo

41 el cual menciona que este tipo de adjudicación se puede llevar a cabo siempre y
cua ndo:
Se trate de equipos especializados, sustancias, y materiales de origen químico, físico
químico o bioquímico para ser utilizadas en actividades experimentales requeridas
en proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico, siempre que dichos
proyectos se encuentren autorizados por qu¡en determine el titular de la dependencia
o el órgano de gobierno de la entidad. Actualizándose el supuesto de excepc¡ón a la
licitación pública establecido en la fracción XVll del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con lo establecido en el artículo
72 de su Reglamento.

IV.I. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACóN LEGAL:

A) MOTIVOS: La contratación de los bienes objeto de la presente justificación es
necesaria para satisfacer los s¡gu¡entes requerim¡entos del proyecto número 40068 -
PROGRAMA MÓDULOS DEL MUNDO DE LOS MATERIALES : Este material servirá
de base material para que cerca de 1,500 alumnos de nivel preparatoria (en planteles
urbanos y rurales) realicen las actividades denominadas "indagación orientada al
diseño" características del programa Mundo de los Materiales (MWM, por sus siglas en
inglés). El programa MWM está descrito en la página web http://mwm.cimav.edu.mx
Considerando que el resumen de la convocatoria a las licitaciones públicas, de
conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
debe ser publicado en el Diario Oficial de la Federación, esto representa un costo que
impactaría al final en el valor de la contratación, por lo que, dada la naturcleza de esta
compra y conforme al resultado de la investigación de mercado referida en la fracción
X del artículo 2 y el párrafo sexto del artículo 26 de la LAASSP, no es aplicable
efectuar la contratación por Licitación Pública, por lo que, con la adjudicación directa
se está asegurando al CIMAV las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad,
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes..

Por lo anterior, la contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepción
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
en su artículo 41, fracción XVll; además de que se reúnen los requisitos previstos en el
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Siendo la oferta que en conjunto presenta las mejores cond¡ciones en cuanto a calidad,
precio, oportunidad y finaniiamiento, la de LEONARDO ZUBíA MARTÍNEZ. La referida

lnvestigación de Mercado se acompaña a la presente just¡ficación para determinar que

el proced¡miento de contratación por adjudicación directa es el idóneo.



LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBL]GA:

El procedim¡ento de contratación por adjudicación directa es el idóneo, al actualizarse el
supuesto de excepción al procedimiento de licitación pública previsto en el artículo 41,
fracción XVll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta, quien
presentó las mejores cond¡c¡ones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad
y demás circunstancias pertinentes a efecto de asegurar a esta Entidad las mejores
condicionespara su contratación, tal y como se acredita con la información presentada en
esta justificación, asÍ como con la lnvestigación de Mercado.

- Economía
Se efectuó una investigación de mercado para comparar precios y demás condiciones de
calidad, financiamiento y oportun¡dad, respecto del bien requerido, dando como resultado
que la persona moral propuesta, fue la que presentó las mejores condiciones en cuanto a
precio, calidad, financiamiento y oportunidad, con lo cual se asegura cumplir con los
preceptos del Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
así como en los Artículos 40 y 41, fracción XVll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público, por lo que resulta adecuado proceder a la
adjudicación d¡recta a favor del proveedor antes referido.

Lo anterior de acuerdo con Io establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)
y numeral 4.2.4.1.1 (Verificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se
expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la
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El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitación pública,
es el o los siguientes:

. lmparcialidad
El tipo de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin prejuic¡os ni situaciones que
pudieran afectar la imparcialidad, y sin que medie algún interés personal de los servidores
públicos involucrados en la contratación de cualquier otra índole que pudiera otorgar
condiciones ventajosas a alguna persona, en relación con los demás ni limitar la libre
participación, dicha s¡tuación queda demostrada conforme al resultado que se da con base
a la investigación de mercado. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral
4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de
excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Público,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el g de agosto de 2010, última reforma
publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.

. Honradez
La selección del procedimiento de adjudicac¡ón d¡recta tiene como único fin contratar bajo
las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsabilidad e
integridad y con apego estricto al marco jurídico aplicable, evitando así ¡ncurr¡r en actos
de corrupción y conflictos de interés.



- Transparencia
Todas las personas que han presentado cotización para la integración del procedimiento
de contratación por adjudicación d¡recta, han tenido acceso de manera oportuna, clara y
completa de las característ¡cas requeridas de los bienes, en el entendido que, para
garantizar la transparencia del procedimiento de contratación, la información respectiva
será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales (CompraNet), en los términos
de las disposiciones legales aplicables. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el
numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acred¡tamiento
de excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el I de agosto de 2010, última reforma
publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.

VIII.. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua al 28 de octubre de 2024, se emite la presente
justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 71 del Reglamento
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se acompaña
a la presente como "ANEXO DOS", la Requisición o Solicitud de Contratación
(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de
Presupuesto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para iniciar el
procedimiento de contratación.

ATENTAMENTE

OLIVE MENDEZ SION FEDERICO
RESPONSABLE DEL PROYECTO
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Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 20'16 en el
Diario Oficial de la Federación.


